
                                                           PARANÁ,

SEÑOR PRESIDENTE

DE LA HONORABLE CAMARA DE SENADORES

CR. ADAN HUMBERTO BAHL

S                                   /                                  D:

Tengo  el  agrado  de  dir igirme  a 

usted a f in  de remit ir  para su conocimiento,  Mensaje  y  Proyecto de Ley  por 

el cual se pretende aprobar la creación de un Municipio de Pueblo Liebig, Departamento 

Paraná,  conforme a lo  establecido  en la  Ley  N°  10.027,  Articulo  5°,  según surge del 

Expediente N° U 2180881 y conforme la resultante del censo pertinente, practicado por la 

Dirección General de Estadísticas y Censos de la Provincia.

Sin otro particular,  saludo a usted muy 

atentamente.

PARANÁ,

SEÑOR PRESIDENTE



DE LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS

SR. SERGIO D. URRIBARRI

S                                   /                                  D:

Tengo  el  agrado  de  dir igirme  a 

usted a f in  de remit ir  para su tratamiento,  Mensaje y Proyecto de Ley  por el 

cual se pretende aprobar la creación de un Municipio de Pueblo Liebig, Departamento 

Paraná,  conforme a lo  establecido  en la  Ley  N°  10.027,  Articulo  5°,  según surge del 

Expediente N° U 2180881 y conforme la resultante del censo pertinente, practicado por la 

Dirección General de Estadísticas y Censos de la Provincia.

Sin  otro  particular,  saludo  a  usted  muy 

atentamente.

             LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RIOS SANCIONA        
                                             CON FUERZA DE  

                                                     L E Y:

ARTICULO 1º.-  Apruébase la demarcación del radio y el censo pertinente, practicado por 
la Dirección de Estadísticas y Censos de la Provincia, correspondiente al futuro Municipio 
de Pueblo Liebig,  Departamento Colón,  en cumplimiento del Artículo 20º de la Ley Nº 



10.027, conforme a Expediente Nº U 2180881.-

ARTICULO 2º.- La demarcación del radio realizado en cumplimiento del Artículo 5º de la 
Ley 10.027 con relación al futuro Municipio de Pueblo Liebig, quedará configurado de la 
siguiente manera: 

LIMITES  Y LINDEROS:

NORTE: Mediante  recta  1-2  al  rumbo N.68°  43’E.  de 501.25 m,  coincidente  con 
límite Sur del plano N°19429 perteneciente a la Colonia Mabragaña, entre 
los vértices 2 y 3 por el Arroyo Caraballo, hasta su confluencia con el Río 
Uruguay.

ESTE: Desde el vértice 3 corriendo por el Rio Uruguay hasta la confluencia con el 
arroyo Perucho Verna en el vértice 4.

SUR: Desde vértice 4 corriendo por el Arroyo Perucho Verna hasta eje de calle - 
limite ESTE del Ejido de la Ciudad de Villa Elisa- vértice 5 .

OESTE: Mediante rectas 5-6 al rumbo N.11° 17’O.de 2302.00 m, 6-7 al rumbo S.86° 
59’O.  de 11.10 m,  7-8 al  rumbo N.11°13’O.de 1138.40 m,  8-9 al  rumbo 
N.78° 47’E.de 133.40 m, 9-10 al rumbo N.11° 11’O.de 889.20 m, 10-11 al 
rumbo N.86°46’E.de212.70 m, 11-12 al rumbo N.73° 11’E. de 119.80 m, 12-
13al rumbo N.11° 07’ O. de 1180.00 m, 13-14 al rumbo S.87° 37’ O. de 
480.00 m, coincidentes todos los rumbos descriptos desde el vértice 5 con 
el limite Este del ejido de la ciudad de Villa Elisa, 14-15 al rumbo N.18° 05’ 
O. de 1180.00 m que corre por limite Oeste de los planos de Mensura N.º 
5515 y 682, y 15-1 al rumbo N.8° 48’ E. de 500.00 m que corre por limite 
Noroeste del plano de Mensura N.º 682, hasta la confluencia con el Arroyo 
Caraballo.

ARTICULO 3 º.- Comuníquese, etcétera.-

                                                                                PARANÁ,

A LA 

HONORABLE LEGISLATURA

S              /                     D:

Tengo el agrado de dirigirme a esta Honorable Legislatura, a 

fin de remitir para su tratamiento el adjunto proyecto de Ley mediante el cual se pretende 

transformar Pueblo Liebig a Municipio.



Motiva  la  presente  que,  según  el  Artículo  230°  de  la 

Constitución Provincial,  todo centro de población estable que supere los mil quinientos 

habitantes dentro del ejido, constituye un municipio. Es por ello que el Poder Ejecutivo 

mediante  la  Dirección  de  Estadísticas  y  Censos,  ha  realizado  una  evaluación  en  el 

territorio correspondiente, determinando la población ocupante del mismo y teniendo en 

cuenta que su ejido cuenta con las características para ser municipio debe estar asentado 

de forma tal que demuestre estar organizado como pequeña ciudad.

La Junta de Gobierno que se pretende pasar a Municipio es 

Pueblo Liebig.

Resulta  oportuno  para  una  Provincia  poder  transformar 

aquellas  Juntas  de  Gobierno  que  cuenten  con  las  características  que  la  Constitución 

Provincial prevé, ya que esto da mayor seguridad a los habitantes de dicho territorio a que 

se asiente en esos lugares, se genere mayores puestos de trabajo, sin necesidad que la 

población tenga que migrar de los mismos en búsqueda de sus proyectos de vida.

En  consecuencia,  esta  Junta  de  Gobierno  al  pasar  a  ser 

municipio, comenzará a tener autonomía institucional, política, administrativa, económica 

y financiera.

Por lo expuesto, es que solicito a esa Honorable Legislatura 

dé tratamiento y sanción al proyecto adjunto.-


